
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO

 De acuerdo con lo establecido en la letra a) del apartado 3 del artículo 63 de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP),  y en relación con la necesidad de
realizar la contratación del servicio cuyos datos se indican a continuación, se redacta la
presente memoria justificativa del contrato:

Datos del proponente:

Área.

ACCION TERRITORIAL Y SERVICIOS

Servicio, Departamento o Unidad:

PARQUE MÓVIL

Nombre y apellidos / Cargo/Puesto de trabajo:

Ricardo Fernández de la Cruz, Jefe del Parque Móvil

A)  OBJETO DEL CONTRATO
Descripción del objeto del contrato Adquisición de furgoneta mixta adaptable para

6 plazas más dos sillas de ruedas.
Tipo de contrato: SUMINISTROS
Lotes (con indicación del CPV) No procede.
Justificación de la no división en lotes (cuando
proceda)

No es posible atendiendo a la naturaleza de
su objeto.

B) MEMORIA ECONÓMICA

B.1) Cálculo del presupuesto base de licitación,
y desglose del mismo

 PBL total (IVA incluido): 38.000 euros
 Desglose por conceptos:

a. Costes directos y porcentaje de costes
indirectos:

Se estiman un porcentaje de costes
indirectos sobre los costes directos,
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excluidos impuestos, del 5 por ciento.

B.2) Cálculo del valor estimado, y desglose del
mismo.

 Valor estimado total (IVA excluido):
31.404,96 euros.

 Desglose por conceptos: (artículo 101 LCSP)

 Importe base de cálculo IVA
excluido:
24.793,39

 Opciones:
No se establecen.

B.3) Aplicación o aplicaciones presupuestarias
afectadas, anualidades del contrato. Anualidad/es Aplicación/es

presupuestaria/s
Importe

2019
315 920
6240001

38.000

B.4) Distribución financiera y aportaciones. Administración
Pública /
Entidad

cofinanciadora

Porcentaje de
financiación Importe

Diputación
Provincial 100 % 38.000

C) JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE CELEBRAR EL CONTRATO

De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la LCSP, las entidades del sector público no
podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y
realización de sus fines institucionales.

A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se
determinan a continuación con el fin de dejar constancia en la documentación preparatoria, antes
de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación:

 Necesidades que pretende cubrir la presente contratación: Dar respuesta adecuada a las
necesidades de movilidad y transporte de personas mayores discapacitadas residentes en
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nuestro Centro Residencia ProvincialSagrado Corazón de Jesús.

 Motivación de la idoneidad del objeto contractual y de su contenido para dar respuesta a
dichas necesidades: Es necesario sustituir la furgoneta existente por ser muy vieja (21
años) y no disponer de los sistemas actualizados de sujeción para las sillas de ruedas.

D) PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN PROPUESTO
Procedimiento propuesto: Abierto Simplificado
Abreviado, artículo 159.6 LCSP

Justificación (cuando se utilice un procedimiento
distinto del abierto o restringido):
No se precisa.

Cuenca, a 24 de octubre de 2019

       EL SOLICITANTE,                                               EL DIPUTADO DEL ÁREA,

Fdo:   Ricardo Fernández de la Cruz                            Fdo: Francisco López López.
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